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Habiéndose recibido los nuevos Talonarios de 
Estupefacientes editados por el Gobierno Nacional 
y abierto de nuevo el libro registro de firmas, se 
ruega a los Colegiados pasen por la Secretaría 
del Colegio para registrar la suya en el mismo. 

Tip. CelMtlns Pete 
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de cirugía general y ginecología 

> P O I S T T E V E D I I A 

Director: ENRIQUE MARESCOT IGLESIAS 
Cirujano del Hospital , de las Clínicas de P a r í s , 

ex alumno d é l a s Clínicas Q u i r ú r g i c a del Hospital d é l a 
Salpetriere y Ginecológica del Hospital Broca ( P a r í s ) 

Este sanatorio, lujosamente instalado y dotado de 
cuanto los nuevos adelantos requieren, responde a las ne
cesidades de la moderna cirugía, prac t icándose en él toda 
clase de operaciones quirúrgicas y tratamientos similares. 

El servicio está a cargo de las Hermanas Terciarias 
Franciscanas de la Divina Pastora. Para la Dirección es
piri tual de los enfermos, un capellán asignado al estable
cimiento, celebra todos los días el Santo Saciificio de la 
Misa en la Capilla instalada en la casa. 

Cuenta en todas las habitaciones con calefacción por 
agua caliente, así como también con teléfono conectado 
con la red interurbana. 

El establecimiento está situado en magnífico parque 
con árboles seculares, jardines y paseos cubiertos, para 
comodidad de los enfermos. 

A la puerta de entrada al parque, hay parada del 
tranvía e léc t r ico . 
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2.a E . a — A Ñ O XIV ^ JUNIO"JULIO 1 9 3 7 ^ N Ú M . 1 5 1 

DEL COLEGIO MEDICO PROVINCIAL 

D E P O N T E V E D R A 

( 9 ' G) 

jymcii 
Siendo frecuente que en la é p o c a actual del a ñ o trasladen 

su residencia a localidades distintas numerosas personas conva
lecientes o enfermas, que por razones de salud, se ven obliga
das a colocarse temporalmente en condiciones h ig ién icas m á s 
favorables, a l b e r g á n d o s e muchas veces en viviendas reducidas 
o utilizadas a la vez por sus ocupantes habituales; esta inspec
ción Provincial de Sanidad, atendiendo a lo dispuesto por la 
Fisca l ía de la Vivienda con fecha 5 de los corrientes, recuerda 
a los inspectores Municipales de Sanidad,, a los M é d i c o s de 
Asistencia Públ ica Domicil iar ia , la necesidad de dar cumplimien
to a lo dispuesto en los ar t ículos 6 . ° y 7 . ° del Reglamento 
Provisional de 4 de Febrero ú l t imo, evitando la a g l o m e r a c i ó n 
de moradores en viviendas incapaces, inspeccionando las casas 
de sus Municipios respectivos en las que los nuevos moradores 
vayan a curarse o convalecer de sus dolencias y dictando, por 
ú l t imo , las medidas y consejos que sean precisos para que el 
beneficio de aquellos puedan encontrar sea mas positivo y efi
ciente sin dar lugar a riesgos o perjuicios para la salud de los 
vecinos de aqué l l a s localidades. 

Pontevedra 1 0 de Junio de 1 9 3 7 . — E l Inspector Provincial 
de Sanidad, Francisco Giménez Mart ín . 
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M a i i i É 
De aplicación en DERMATOLOGÍA 

Pomada ANTIBACÍLOSA 
Afecciones tuberculosas. 

Pomada ANTIACNÉ 
Verdadera crema sin grasa para el tratamiento del a c n é . 

Pomada ANTÍESCAMOSA 
Afecciones escamosas, seborroides, aczemas seborreicos 
y a m i a n t á c e o s , pitiriasis, psoriasis, parapsoriasis. 

Pomada ANT1PI0GENA 
Impé t igos , foliculit is , piodermitis. 

Pomada ANT1ECZEMAT0SA (A) 
Para eczemas agudos. 

Pomada ANTIECZEMATOSA (C) 
Para eczemas c rón i cos . 

Pomada ANTÍCONGESTIVA 
Eritemas, Prurito, Dermitis . 

Pomada ANTISEPTICA 
LA TOJA ha iniciado la fabricación de Pomadas medicinal, d e s p u é s 
de numerosos ensayos practicados por reputados D e r m a t ó l o g o s de 
E s p a ñ a y del extranjero y de asiduos estudios c l ín icos y de laboratorio, 
logrando que las maravillosas cualidades te rapéut icas de los lodos de 
L A TOJA, aplicados hasta ahora en estado natural, tengan una aplica

ción m á s prác t ica en la forma de pomadas. 

D e venta en F a r m a c i a s — P r e c i o del tubo 3^50 ptas 

Pídanse muestras y literatura a distribuidores generales para España y Marruecos 
Bermudez de Castro y S á n c h e z , S. L., La Coruña 
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S 3 o o i ó n O f i c i a l 

Patronato Nacional Antituberculoso 

La insuficiencia de medios puestos en juego o falta de 
dec i s ión con que se han acometido hasta ahora los m á s graves 
problemas Nacionales, ha tenido la triste consecuencia, en 
cuanto al orden Sanitario se refiere, de la existencia de miles 
de enfermos esperando plaza en los Sanatorios sostenidos por 
cuenta de las distintas instituciones del Estado p r o d u c i é n d o s e 
en las largas esperas de muchos meses, la ag ravac ión del mal 
padecido, hasta el punto de imposibili tar su curac ión y el conta
gio de las personas que por falta de medios de fortuna tienen 
que compartir vida y hab i t ac ión con sus familiares enfermos. 

Tal problema, de grandes proporciones siempre, para en
fermos de tuberculosis pulmonar, es uno de los puntos en que 
la Justicia social del Movimiento Nacional ha de imponerse 
para que no exista un solo enfermo que quede sin a t enc ión y 
urgente hosp i ta l i zac ión en perfectos y adecuados Sanatorios. 

Se impone por ello la mul t ip l icac ión de grandes Sanatorios 
y Preventorios que recojan en corto plazo la pob lac ión enferma, 
y a este objeto, la c reac ión de un Organismo que, presidido 
por persona capaz y que haya demostrado su inquietud y celo 
por estos problemas, r eúna a sus ó r d e n e s los elementos téc 
nicos colaboradores que le ayuden a dar cima a tan indispen
sable obra Nacional . A estos efectos, D I S P O N G O : 

A r t . 1.0 Se crea el Patronato Nacional Antituberculoso, cuyo 
presidente a sumi rá la responsabilidad de su ges t ión y cuyos 
miembros se r án nombrados y ce sa r án a propuesta del mismo. 

Ar t . 2 . ° Será mis ión del Patronato Nacional Antituber-
loso, la coord inac ión de los distintos recursos destinados hoy 
a este fin, la in specc ión de los Sanatorios existentes, la c reac ión 
de nuevos Preventorios o Sanatorios, en n ú m e r o suficiente para 
cubrir las necesidades nacionales y la propuesta de nuevas 
iniciativas o medios para atender a estos fines. 
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Art . 3 . ° Las resoluciones y propuestas del Patronato que 
se crea, h a b r á n de inspirarse en los siguientes principios en 
cuanto se refieren a la solidaridad Nacional que debe presidir 
la reso luc ión de este p r o b l e m a . A ) No h a b r á un solo enfermo 
que no tenga plaza en un Sanatorio, 

B) El coste de la p e n s i ó n se rá proporcional a los medios 
con que el enfermo cuente, y gratuito para los pobres, exten
diendo este concepto a aquellas clases sociales que no tienen 
superáv i t d e s p u é s de cubrir con modestia sus necesidades. 

C) La E s p a ñ a sana h a b r á de sacrificarse por la E s p a ñ a 
enferma, debiendo las clasas acomodadas, que no sufren tan 
graves contingencias, sacrificarse por las necesitadas. 

D) Es ob l igac ión preferente del Estado, imponer y pro
pulsar, arbitrando los medios necesarios, esta Justicia Sanitaria. 

A r t . 4 .° Las resoluciones y propuestas del Patronato que 
se crea, se a c o m o d a r á n en lo que a emplazamiento de Sanato
rios se refiere, a los siguientes principios: 

A ) Se e s t a b l e c e r á n Sanatorios en las provincias donde 
existan lugares adecuados por su al t i tud, clima y d e m á s condi
ciones exigidas por la naturaleza específ ica de la dolencia para 
la curac ión de la misma. Esta regla se rá r í g i d a m e n t e observada. 

B) Se p ropo rc iona rá el n ú m e r o y cabida de estos Sanato
rios al contingente de enfermos que, s e g ú n es tad í s t i cas , produz
can las provincias a las cuales e s t én afectos, que se rán las m á s 
p róx imas a los mismos. 

C) Los Sanatorios y Preventorios, e s t a rán Organizados no 
solamente a base de cura de la enfermedad, sino como lugar de 
convalecencia, donde ha de contarse con los necesarios adita
mentos de parques y distracciones para hacer soportable la vida 
del enfe rmó dentro del r é g i m e n impuesto. 

A r t . 5 .° E l Patronato Na cional, fundará en cada provincia 
un Comi t é Delegado, con r e p r e s e n t a c i ó n de la Dipu tac ión Pro
vincial y con De legac ión del mismo en las cabezas de partido, 
que a t e n d e r á a la Es tad í s t i ca , r e c a u d a c i ó n de fondos y hospita
lización de los enfermos de la provincia en re lac ión constante 
con el Patronato Nacional . Dicho C o m i t é a t e n d e r á t a m b i é n a 
las relaciones de los familiares con los enfermos, incluso a las 
visitas en plazos prudenciales, cuando el Sanatorio no es t é 
enclavado en la misma provincia. 
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A r t . 6 . ° E l Patronato y Corni tés que se crean por este 
Decreto, es tán obligados a observar la vida de las clases socia
les m á s humildes, para proponer al Gobierno aquellas medidas 
que, mejorando las condiciones de trabajo, hab i t ac ión , alimento 
o costumbres, eviten el medio adecuado a la p r o p a g a c i ó n dé 
esta enfermedad, 

A r t . 7 . ° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo que se dispone en este Decreto. 

Dado en Salamanca a veinte de diciembre de mi l novecien
tos treinta y seis.—Francisco Franco. 

Decreto n ú m e r o ü ü , fecha 20 de diciembre de 1936, «Boletín • Oficial dei 
Es tado» de 22 del mismo mes, n ú m e r o 64. 

Fiscal ía Superior de la Vivieeida 
E l Decreto n ú m e r o 1 1 1 creando la Fisca l ía Superior de la 

Vivienda y F i sca l í as Delegadas provinciales es tá inspirado en los 
m á s elevados móvi l e s de patriotismo y des in t e ré s , ya que pro
cura mejorar los alojamientos de las clases m á s modestas para 
hacer compatible las necesidades de orden b io lóg ico , social y 
ciudadado con sus posibilidades e c o n ó m i c a s . 

En su vista, y para cooperar en lo posible al logro de tan 
beneficiosa asp i rac ión , este Gobierno General ha acordado: 

Dispos ic ión ún ica . Todos los servicios que realicen los 
M é d i c o s de Asistencia Públ ica Domiciliaria, Inspectores Mun ic i 
pales de Sanidad, en re lac ión con la in specc ión sanitaria de 
viviendas que comprende la Orden de 9 de abril ú l t imo «Bole
t ín Oficial del E s t a d o » del 1 2 , así como los que hagan a los 
efectos de la exped ic ión de la Cédula de Habitabil idad, se rán 
de ca rác te r gratuito como función aneja y obligada del cargo 
oficial que d e s e m p e ñ a n en los Municipios. 

Lo que se hace públ ico en este ó r g a n o oficial, debiendo ser 
reproducido en los Boletines Oficiales de las provincias para 
conocimiento de las Autoridades, funcionarios y particulares a 
quienes afécía la presente Orden y a los efectos oportunos. 

Val ladol id 2 4 de mayo de 1 9 3 7 . — E l Gobernador Gene
ral , Luis Valdés. 
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Orden sobre Asimilaciones 

S. E . el G e n e r a l í s i m o de los Ejérc i tos Nacionales ha resuel
to que en lo sucesivo rijan las normas siguientes para la mil i ta
rización de M é d i c o s y Practicantes civiles. 

1 .a Se rán militarizados todos los que estando en filas 
lleven m á s de seis meses en el frente y lo soliciten. 

2. a No se rán militarizados los que hayan permanecido 
hasta el momento de incorporarse su reemplazo sin prestar 
servicio a la causa Nacional . P r e s t a r á n servicios sanitarios pero 
sin g r a d u a c i ó n alguna. 

3 . a Los que presten servicio a retaguardia y gratuitamente 
por disfrutar de otros sueldos, se p o d r á n militarizar sin l imita
ción alguna si el informe es favorable, y su movi l i zac ión a 
vanguardia solo se ha rá a pet ic ión voluntaria o por necesidad 
urgente de falta de especialistas. Los que no disfruten sueldo 
alguno no se rán movilizados a vanguardia m á s que a pe t i c ión 
voluntaria y si conviene al servicio. 

4 . a Los m é d i c o s civiles huidos de la zona roja p o d r á n 
militarizarse, sin llevar los seis meses en el frente, cuando no 
hayan prestado servicios a los rojos y su c réd i to profesional 
y las necesidades del servicio los hagan acreedores a esta 
dis t inción. 

5. a Las instancias, debidamente reintegradas, i rán acom
p a ñ a d a s de una re lac ión jurada s e g ú n las normas ya estableci
das, y de otra que comprenda sus t í tulos y mér i tos profesionales, 
as í como aptitudes o especialidades que posea, servicios pres
tados, s i tuac ión fechada de sus cargos desde el principio del 
Movimiento E n la instancia h a r á n constar la edad, reemplazo 
a que pertenece, s i tuac ión militar, t iempo de permanencia en 
los frentes o en la retaguardia prestando servicios, y si cobra 
sueldo alguno del Estado, Provincia o Munic ip io , y su cuan t í a 
anual. La emis ión de alguno de estos datos mo t iva rá el que no 
se cursen las instancias. Los que procedan de la zona roja o de] 
extranjero, lo h a r á n constar en el informe de a d h e s i ó n a nuestra 
Causa. 
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6 . a Las instancias d e b e r á n ser cursadas d e s p u é s de infor
madas por los Jefes de Sanidad de los Cuerpos de Ejérci to y 
cuando haya lugar a ello a c o m p a ñ a r á n en pliego aparte infor
me secreto sobre el concepto moral y social que le merezca. 

7. a Por el General Secretario de Guerra se a c e p t a r á o 
a p l a z a r á la mil i tar ización s e g ú n las necesidades de personal y 
!a marcha de la c a m p a ñ a . 

8 . a Los Jefes de Sanidad de los Cuerpos de Ejérci to pedi
r á n al Director de los Servicios Sanitarios del Ejérci to corres 
pondiente el personal militarizado que necesiten para atender las 
nuevas necesidades que se presenten, razonando brevemente 
su pe t ic ión y si es o no urgente, y aqué l s o m e t e r á su propuesta 
a la a p r o b a c i ó n del General del Ejérci to quien la remi t i rá al 
General Secretario de Guerra que ha rá la d e s i g n a c i ó n y destino 
en el «Bolet ín Oficial». Asimismo los Directores de los Servicios 
Sanitarios de los Ejérc i tos ped i rán un n ú m e r o indeterminado de 
M é d i c o s y Practicantes militarizados para formar un Cuadro 
Eventual donde designe el General del E jé rc i to . 

9 . a Los equipos de especialidades de todas clases segui
rán f o r m á n d o s e y o r g a n i z á n d o s e por los Jefes de Sanidad de los 
Cuerpos de Ejérc i to , y los asesores de las Direcciones de Sani
dad de los Ejérc i tos p o d r á n pedir su d iso luc ión o modif icación 
cuando no rinda un servicio eficaz o de aptitud. 

1 0 . En todo caso S. E . el G e n e r a l í s i m o p o d rá conceder 
la mil i tar ización y subsiguiente destino a quien considere con
veniente. 

Burgos 2 8 de junio de 1 9 3 7 . — E l General Jefe, Germán 
G i l Yuste, 

Publicada en el «Bolet ín Oficial del Es í ado* del 29 de jun io de 1937, 
n ú m e r o 252. 

Acuérdate de la viuda y huérfanos de 

que fueron íus compañeros. 

¡Cotiza los recibos de la Previsión! 
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O f ^ r 3 t 3 3 

L A P E D I A T R I A P R Á C T I C A O c t u b r e d e l 33 

!í niétoíto [OECM nella cura M\' mmm nieíapneiiiDóÉo seli' ínfaom 
[I móíüílo [OECIIÍ u i i im M mmm oioíaoeüinQÉa m la M m 

D r . C a r m e l o S a r d o . — C a í a n l a 

Expone el A . una es tadís t ica de mortal idad por e m p í e m s 
p leur í t ico , siguiendo diferentes m é t o d o s t e r apéu t i cos de la que 
se deduce que es menor la mortal idad en los casos en que se 
e m p l e ó el Tau roco í a ío s ó d i c o , que en los que se e m p l e ó el 
Clorhidrato de optoquina.—A con t inuac ión expone la sencil l ís i
ma técn ica que sigue: Dos jeringas de 5 0 ce. (una para aspirar 
y otra para inyectar la so luc ión de Taurocolato del I al 1 0 % ) , 
í o r a c e n t e s i s , se aspira lentamente el pus, y se introduce la 
mitad de taurocolato que la cantidad ex t ra ída .—La cantidad m á 
xima que debe inyectarse, s e rán 3 gramos por dosis en et 
lactante, y en el segundo año 7 gramos sin inconveniente.—E! 
Profesor Cocchi, recomienda observar de una a dos semanas si 
hay descenso febril , como signo semio lóg ico de la r e a b s o r c i ó n 
del exudado.—Aconseja utilizar el m é t o d o a todos los M é d i c o s , 
por su simplicidad, por su inocuidad y por su seguridad de 
acc ión t e r apéu t i ca , debido esto ú l t imo al poder lítico de las 
sales biliares y de la bilis sobre el neumococo, c o r p ú s c u l o s y 
fibrina. Si la infección es solamente a neumococos, proscribe la 
pleuro y cos to tomía y si la infección es asociada, aconseja sin 
demora la auto-hetero-vacuna a d e m á s de su m é t o d o y en ú l t imo 
caso, la p le ro tomía a «foro s t re t to» . 

Abundante Bibliografía 

MANUEL F O N T O I R A P E Ó N 

M é d i c o - P u e r i c u l t o r 
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TRABAJOS DE CIRUGIA DE GUERRA 

L o s fa lsos s í n d r o m e s penetrantes 

de vientre s in p e n e t r a c i ó n 

P o r e l C a p i t á n M é d i c o Je fe del E q u i p o Q u i r ú r g i c o n,0 1 

D o c t o r M a n u e l G ó m e z D u r á n . 

Repetidas veces nos han llamado la a tenc ión heridos que 
ingresan con una herida en pared abdominal, o bien en zona 
lumbar, o to rác ica inferior y hasta a veces m á s alta, que no tiene 
orificio de salida que da un s í n d r o m e al parecer claro de pene
trante de vientre. Se practica laparatomia y no se comprueba 
absolutamente ninguna les ión peritoneal ni visceral y el herido 
cura. 

En otros casos se trata de sedales de contorno que tam
poco interesan peritoneo, y no obstante el s í n d r o m e peritoneal 
de dolor y contractura parece evidente. Citaremos algunos ca-
casos de los mas t íp icos para fijar conceptos: 

I . Ingresa un herido h . a. f, con orificio entrada en vacío 
izquierdo, salida en reg ión lumbar del mismo lado l ínea para-
vertebral. Dolor abdominal , violenta contractura, mejor diría
mos verdadera rigdiez de vientre, pulso a 1 1 0 tenso y regular; 
el herido es tá en un grito continuo y no puede palparse su vien
tre. Le intervenimos y no encontramos nada peritoneal. Cierre y 
postoperatorio normal. 

Ot ro herido presenta h . a. f, con orificio de entrada en 8.e 
espacio intercostal derecho l ínea axilar media sin salida; aqueja 
vidente dolor de vientre, gran contractura en tabla de todo el 
abdomen, pulso a 1 2 0 bien tenso, lengua h ú m e d a . Se inter
viene, no hay nada de vientre. E l herido fallece a los dos d ías . 

I L U n herido ingresa con un metrallazo en reg ión lumbar 
derecha, sangra y es tá con un mediano schock. Pero sobre todo 
se queja de gran dolor de vientre y la pa lpac ión demuestra una 
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gran rigidez de paredes abdominaies. Pulso a 1 l O poco tenso, 
pero regular. Se hace una explorac ión de herida bajo anestesia 
local, y se comprueba fractura de apófisis transversa y fragmen
tos de metralla en tejido sub-peritoneal que se extrae; apertura 
de fondo de saco cos to-d ia f ragmát ico . Cierre con frenaje. Curso 
post-operatorio favorable. 

I I L U n herido ingresa con una h . c. m . con orificio de 
entrada en reg ión pectoral izquierda alojado en reg ión lumbar. 
Se queja de v io len t í s imo dolor en el vientre, hay una contrac-
tura en tabla. Pulso y resp i rac ión normal . Ha orinado y expulsa 
gases. La rigidez es no obstante muy exagerada. E l dolor per
siste dos d ías y tiene a lgún vómi to , el herido se va reponiendo 
y a los cuatro d í a s es evacuado totalmente repuesto. 

I V . Ingresa un herido con me í ra l l azo espalda reg ión lum
bar izquierda, todas las partes blandas retro peritoneales han 
sido destrozadas, de modo que se trata de una verdadera avul
sión como un enorme mordisco que arrancase los planos m ú s c u 
lo a p o n e u r ó t i c o s dorso lumbares, fractura conminuata de aliaco 
con hundimiento sub-siguiente. E l herido se queja solamente de 
dolores de vientre, contractura abdominal , es fort ísima y gene
ralizada, pulso p e q u e ñ o , v ó m i t o s , ansiedad. Aparentemente pa
recía tratarse de todo un s í n d r o m e peritoneal penetrante. N o 
obstante, la herida no es de n ingún modo intra-peritoneal. Efec
tivamente el herido evoluciona favorablemente. 

V . Herido con balazo de r áqu i s . Orif icio entrada en reg ión 
para-vertebral izquierda, atraviesa masa apofisaria de X d é c i m a 
dorsal y orificio de salida por reg ión o m ó l o g a opuesta. Dolores 
irradiados y fuerte contractura abdominal. 

Por la s i tuac ión de orificio de salida, pudiera sospecharse 
algo penetrante o por lo menos de les ión evidente de celda 
renal y qu izás de co lón . No obstante el estado general del heri
do y la contractura difusa generalizada, hac ía pensar en un caso 
de los falsos penetrantes. La evoluc ión confirmó la sospecha. 

V I . Ingresa un herido que refiere estando acostado es 
alcanzado por un proyectil de fusil en la espalda; efectivamente 
presenta una herida oblicua casi tangencial en reg ión inter-
escapular derecha, a la altura del á n g u l o escapular; no tiene sali
da; no hay enfisema ni traumatopnea, el herido es tá tranquilo, 

Biblioteca de Galicia



B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 11 

pero hay una au tén t i ca contraetura abdominal particularmente 
en el hemi-vientre derecho y epigastrio; y el propio herido se 
queja de su vientre, no ha orinado y la sonda retira una orina 
d é b i l m e n t e t eñ ida . No es posible hacer, examen r ad iocóp ico . 
Pensamos en una herida t ó r a c o - a b d o m i n a l y vamos a la inter
venc ión no sin haber advertido a nuestros Ayudantes que podía 
tratarse de un s í n d r o m e de contraetura, determinado precisa
mente por el proyectil alojado en tejido retro-peritoneal con 
hematoma y lesión renal. Laparotomizamos y no encontramos 
ninguna les ión peritoneal y solo un hematoma de poco volumen, 
existe en espacio retro-peritoneal. La explorac ión d e r i ñ ó n a t ravés 
del hematoma, demuestra lesiones m í n i m a s que de n ingún mo
do justifican una nefrectomia. Cierre en un plano. Post-operato-
rio sin incidente. 

Estos casos que llamaremos fronterizos de vientre porque 
son « p e n e t r a n t e s s in tomát i cos» sin pene t r ac ión a n a t ó m i c a , tie
nen una importancia crucial, por dos razones: 1.a Porque resul
ta muy difícil en ocasiones diferenciar é s tos casos fronterizos de 
los au tén t i cos penetrantes. 2.a Porque hacer laparotomia en 
algunos de és tos heridos schockados no habiendo herida pene
trante, conduce de ordinario a una ca tás t rofe . En cualquiera de 
los dos casos, la conducta del Cirujano tiene una gran respon
sabil idad: E n unos heridos por no hacer nada, en otros por 
hacer demasiado. 

Nosotros hemos llegado al convencimiento pleno que el 
dolor violento de vientre, la contraetura llegada hasta la rigidez 
en tabla, y una ligera a l terac ión del pulso, pueden no ser signos 
seguros de p e n e t r a c i ó n . En efecto, se interviene y no se en
cuentra nada. Esto mismo obliga a una revis ión concienzuda 
de la s inmato log ía penetrante. Porque como contra partida, 
hemos de citar t a m b i é n aquellos casos de p e n e t r a c i ó n evidente, 
y no obstante no hay contraetura. Ocurre é s to en algunas heri
das de bajo vientre y en las muy h e m o r r á g i c a s . P o d r í a m o s citar 
casos como el siguiente: Ingresa un herido a. f. transfixiante 
con orificio entrada en costo-iliaca derecha y salida reg ión 
homologa izquierda; es tá pá l ido , no tiene dolores, no hay con-
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tractura, pero el pulso es tá a 1 3 0 , la facies con t ra ída y angus
tiosa. Lapa ro tomía demuestra lesiones múl t ip les con desgarro 
de delgado, amplio hematoma m e s e n t é r l c o , perforaciones en 
transverso, y des t rucc ión casi completa de sigma. 

As í pues, el problema de la signif icación d iagnós t i ca del 
dolor-cont'ractura es delicado. Por un lado puede aparecer en 
heridas nó penetrantes y por otro puede faltar en heridas « a b s o 
lutamente p e n e t r a n t e s » con tremendas lesiones viscerales. 

Por lo d e m á s este hecho que nosotros estamos analizando, 
d e s d é el punto de vista de la Cirugía de Guerra, tiene sus 
antecedentes en la prác t ica de paz. 5 

A s í y para no citar mas que casos ostensibles, diremos que 
se h á ñ citado casos de perforados de e s t ó m a g o confirmados por 
ía i n t e r v e n c i ó n , en que faltaba toda contractura. A s í mismo 
nosotros podemos citar el caso de un absceso paranefr í t ico per
forado en peritoneo, confirmado por la in t e rvenc ión , que faltaba 
en absoluto toda contractura; lo mismo ocurr ía en una perfora
ción tífica. As í p u é s , existen au t én t i ca s peritonitis floridas pror 
h ó importa que g é r m e n e s que pueden cursar sin contractura. 

¿ C ó m o pueden explicarse estos en apariencia p a r a d ó s i c o s 
h e c h ó s ? Para nosotros no hay mas que una so luc ión : las lesio-
neá m í n i m a s excitan y exageran' él reflejo dé contractura. Las 
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lesiones m á x i m a s apagan y brequean dicho reflejo. En las lesio
nes m í n i m a s el organismo organiza la defensa, en las m á x i m a s 
se entrega. 

V é a s e lo que ocurre en la laringe con el llamado reflejo 
p a r a d ó s i c o descrito por G. Vicente. Un excitante m í n i m o en 
laringe determina un, reflejo violento que cierra la glotis difi
cultando enormemente la i n t u b a c i ó n . Pero si sorprendemos 
laringe con el dedo el o b s t á c u l o , es de tal volumen que el 
reflejo queda bloqueado y el espasmo la r íngeo no.aparece. 

No sabemos si este hecho es rigurosamente aplicable al 
problema que intentamos esbozar, pero tiene por lo menos con 
él una ana log ía indubitable. 

Es sabido que la contractura abdominal es en definitiva un 
reflejo s impá t i co visceral o viscero-motor con punto de arranque 
en las redes s impá t i ca s de los mesos, epiplones y plexos sub-
mucosos y subserosos parietales, por vía aferente s impát ica 
llegan a la m é d u l a para proyectarse sobre nervios espinales de 
paredes que determina la contractura. Ahora bien, e s t§ reflejo 
viscero-motor es tá sometido naturalmente a las leyes generales 
de todo reflejo, y por tanto tiene su umbral y su l ímite m á x i m o 
de exc i tac ión . Este l ímite m á x i m o , que es el que nos interesa a 
nosotros, se resuelve p r á c t i c a m e n t e en é s to : una exci tac ión vio
lenta suprime el reflejo, algo asi como una descarga de una 
botella de Leyden que iguala y reduce a cero el potencial de 
ambos polos. A veces ocurre que el reflejo puede sostenerse 
a l g ú n t iempo y finalmente cede y desaparece. 

En estos casos de contractura abdominal que suponen un 
buen funcionamiento del arco reflejo, se precisa que el es t ímulo 
sobre los nervios sensitivos tengan una mediana intensidad 
para que el reflejo se sostenga. E l caso es el siguiente, que 
todo el mundo h a b r á podido observar, y que entre nosotros ha 
sido ya observado por Catalina. Casos de perforac ión de es tó 
mago no a c o m p a ñ a d o s de contractura. A n á l o g a m e n t e nosotros 
hemos visto heridas evidentemente penetrantes de no importa 
que reg ión de vientre, que no iban a c o m p a ñ a d a s de contrac
tura. Hemos visto t a m b i é n peritonitis supergraves incluso gran-
grenosas desarrolladas aveces antes de las (5 horas, que no 
obstante no iban a c o m p a ñ a d a s de contractura. En és tos casos 
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se puede admitir que la violencia del es t ímulo es tal que desor
ganiza el arco reflejo defensivo de contractura. En és t e sentido 
de ordinario el poco e s t ímu lo , despierta y desencadena m á s 
fác i lmente el reflejo defensivo que los fuertes excitantes, que 
supone una peritonitis en marcha. 

E n definitiva los casos de contractura que estamos estu
diando podemos referirlos a les ión que recae en la porc ión 
periférica sensitiva o motora del arco reflejo, que conduce d i 
rectamente a la contractura. 

Las heridas que mas directamente abocan a la contractura, 
son los balazos del raquis, los retro-peritoneales, y los llamados 
tiros de contorno. A é s to s tres grupos fundamentales se refieren 
esencialmente los casos que hemos observado nosotros. E n 
definitiva, se trata de neuritis t r a u m á t i c a s localizadas en no 
importa que segmento del arco reflejo fundamental que regula 
el s í n toma contractura. C l ín i camen te resulta por tanto, que 
hay que enjuiciar muy cautamente este s í n t o m a , que sin duda 
consideramos todos de un gran valor en el d i agnós t i co de los 
s í n d r o m e s penetrantes de vientre, y sin embargo es tá sometido 
a todas las variaciones de no importa que cualquier otro signo 
d iagnós t i co . 

Existen en efecto heridas penetrantes de vientre, natural
mente comprobadas por la i n t e rvenc ión , que sin embargo no 
dan contractura. Pertenecen estos casos a las heridas silencio
sas de vientre, verdaderamente impresionantes. Hemos visto 
machos casos con heridas absolutamente penetrantes con perfo
raciones múl t ip les del tractos, heridos del departamento infra 
umbilicalsin, les ión del mesenterio que llegaban a nosotros sin 
el menor indicio de contractura. E l caso siguiente es demostra
tivo en extremo: ingresa un herido con un casco de metralla que 
entra por reg ión costo-liaca izquierda sin salida: es tá t ranquilo, 
no se queja de nada, pulso y resp i rac ión normales, ha orinado 
y expulsado gases, e 1 vientre absolutamente blando no reac
ciona ni a pa lpac ión profunda; nada bazuqueo ni t impanismo. 
Hacemos una exp lo rac ión de herida que resulta penetrante, a 
pesar de no existir el menor s í n toma . Se interviene comproban
do una perforación de colon descendente, y seis perforaciones 
en delgado y lo que es m á s importante, un punteado peritoneal 
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indicio de r eacc ión serosa en marcha. Claro es que nos referi
mos a heridos recientes antes de las diez primeras horas. Pero 
es precisamente cuando la so luc ión del problema tiene mayor 
in te rés . Cuando se trata de proyectiles sin salida, la radiografía 
nos puede orientar. Pero el caso es verdaderamente angustioso, 
cuando se trata de un poli-herido en schock no muy intenso, 
y hay que dilucidar si la herida es o no penetrante, y por tan
to sentar la ind icac ión de una l apa ro tomía salvadora. Ahora 
bien, asi como en las condiciones ordinarias una laparotomia 
exploradora: no agrava a penas el p ronós t i co , no ocurre lo 
mismo cuando de un herido schockado se trata, pues una lapa
rotomia en estas condiciones si la herida no es realmente pene
trante puede ser fatal. 

Evidentemente la explorac ión de la les ión in situ, puede 
resolver el problema, siempre que se encuentre el cuerpo del 
delito. Pero las cosas ya no son tan claras, cuando d e s p u é s de 
una d i secc ión muy cuidadosa del trayecto no se encuentra la 
metralla o el proyecti l ; entonces nos queda la duda si la herida 
es o no penetrante. Efectivamente nosotros p o d r í a m o s citar 
casos de heridos por cascos de metralla ínf imos, a veces del 
t a m a ñ o de un grano de mijo, capaces de ocasionar tremendas 
lesiones intestinales, que no obstante no es posible descubrir el 
trayecto parietal, y precisamente en estos casos que existe un 
cierto schock, una laparotomia innecesaria agrava considera
blemente al herido, y es t a m b i é n en estos casos de heridos con 
casco de metralla de trayecto parietal irregular y sinuoso, que 
aun no siendo penetrantes, pueden ocasionar una au tén t i ca 
contractura. Pues b i é n , en és tos heridos fronterizos en que la 
p e n e t r a c c i ó n no es segura, la explorac ión parietal incierta y la 
i n t e rvenc ión es con frecuencia impotente para reparar las tre
mendas lesiones de la metralla, nos decidimos por la a b s t e n c i ó n 
y pensamos que esta conducta es la m á s correcta. Hacer lapa
rotomia s i s t emát ica y a todo evento, obsesionados por la ecua
ción de herida penetrante igual a in te rvenc ión , nos parece una 
evidente y peligrosa exage rac ión , que puede conducir a muchos 
fracasos evitables. 

E n otro sentido, ocurre con cierta frecuencia en los d ías de 
a g l o m e r a c i ó n de heridos en un Hospital de Sangre, que es 

Biblioteca de Galicia



m B O L E T I N D E L COLEGIO MEDICO 

preciso hacer una ráp ida se l ecc ión , y no se puede graciosamen
te distraer un tiempo contado, en hacer laparotomias innecesa
rias, ante la posibilidad remota de que una herida sea penetrante. 

Aunque en principio y para la herida de vientre con t inúa 
en pié la fórmula , de que en la duda hay que atacar, sin embar
go existen unos casos que por su gravedad o por no poder 
distraer t iempo en laparotomias blancas, es preferible abste
nerse. Entonces es cuando el Cirujano debe tener presente el 
verdadero valor y la autentica significación del s í n t o m a contrac-
tura, para no dejarse llevar a extremos peligrosos. 

Pasadas las 1 0 ó 1 2 horas d e s p u é s de herido, la contrac-
tura tiene ya un valor mas evidente; es un s ín toma que forma 
parte de un s í n d r o m e bien definido y desarrollado, incluso sirve 
como exponente para dictar la conducta t e r apéu t i ca a seguir, 
y es precisamente és ta contractura, cuando adquiere todo su 
desarrollo de vientre en tabla c lás ico, cuando caracteriza una 
peritonitis generalizada, florida con sus a c o m p a ñ a n t e s de hipo, 
v ó m i t o s , pulso p e q u e ñ o y filiforme, es decir, todo un cuadro que 
contra indica come es natural toda in t e rvenc ión . Resulta por 
tanto, que la contractura puede faltar como s ín to ma precoz, 
pero se desarrolla seguramente mas tarde, cuando la peritonitis 
es tá en marcha, y por fin, puede faltar totalmente en los casos 
de peritonitis super-graves, como nos ha ocurrido en un caso 
de peritonitis gangrenosa, desarrollada a las cinco horas de 
herido. As í mismo, puede faltar la contractura en los casos de 
schock, por caida brusca d é l o s mecanismos que sostienen el 
tono, precisamente en estos casos en que un metrallazo ínfimo, 
puede atravesar paredes y ocasionar graves lesiones viscerales. 

Ex Profesor ayudante de la Facultad de Medicina de Santiago 
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En ocasiones a parte del dolor, existen otros s í n t o m a s que 
igualmente pueden hacer sospechar una herida penetrante, que 
realmente no lo es. Particularmente el caso es difícil en las 
llamadas heridas de contorno, y que nosotros l l a m a r í a m o s mas 
propiamente casos fronterizos de vientre, porque realmente es 
cues t ión de ap rec iac ión clínica catalogarlos con exactitud. 

Existen en efecto, casos de h . a. f. de flancos cuyos orifi
cios unidos por una l ínea ideal, que r e p r e s e n t a r á la cuerda de 
arco correspondiente al supuesto trayecto, daría seguramente 
una herida penetrante, siendo asi que no hay tal . Concretamen
te el caso es el siguiente: un herido con orificio1 de entrada en 
no importa que reg ión lumbar, y salida en vac ío correspon
diente, la l ínea que una idealmente ambos orificios atraviesa 
positivamente peritoneo; no obstante la herida puede no ser, y 
de hecho no es penetrante. Hay sin embargo dolor y contrac-
tura. En algunos casos, se va a la l ápa ra tomia y en todo caso 
llegamos a constatar un hematoma sub-peritOneal, pero desde 
luego nada penetrante peritoneal. 

En estos casos la actitud a veces muy ex t raña del comba
tiente, cuando ha sido herido: que sea un tiro indirecto, de 
de rebote, etc., son circunstancias determinantes del trayecto. 

Hay otros balazos de in te rpre tac ión todav ía mas difícil; son 
aquellos con punto de entrada g lú tea , sin salida, o bien otros 
que entran por ingle o pubis, saliendo por región sacra o g lú tea 
del lado opuesto. E l aparato abdominal es tá al parecer total
mente desarrollado: hay dolor, contractura y el herido es tá 
inquieto y tiene v ó m i t o s ; para completar el cuadro tiene falsas 
ganas de orinar. Estos casos de los que p o d r í a m o s citar algunos 
ejemplos, son realmente muy difíciles y nosotros confesamos, 
que hemos practicado mas de alguna l apa ro tomía innecesaria, 
aunque sin perjuicio para el herido. U n caso: ingresa un herido 
a. f. con entrada en región medio pubiana y salida por g lú tea 
izquierda a nivel de escotadura ciát ica; el herido es tá inquieto 
tiene dolores, y hay contractura de bajo vientre, tenemos vesi
cal y rectal. La sonda retira orina muy d é b i l m e n t e t eñ ida , el tac
to rectal da un p e q u e ñ o desgarro en pared lateral izquierda de 
recto. Ante este cuadro tan aparatoso, decidimos la interven
ción; l apa ro tomía media infra-umbilical, la explorac ión del es-

Biblioteca de Galicia



18 B O L E T Í N D E L COLEGIO M E D I C O 

pació de Retzius constata un gran hematoma que infiltra todo el 
espacio, pero nada de orina. Vaciamos esta sangre y continua
mos hasta peritoneo, donde no comprobamos la menor les ión . 
Cierre de pared con me tá l i ca ; d e s a g ü e del Retzius. E v o l u c i ó n 
normal. Otros casos a n á l o g o s p u d i á r a m o s citar, de balazos 
extra-peritoneales con hematoma, que determina s í d r o m e s fron
terizos de vientre de in te rpre tac ión muy difícil. 

Lo que hay que determinar ante este cuadro, es si se pro
duce precisamente a consecuancia de esta hemorragia sub-
peritoneal. 

Varias causas podr í an influir en el desarrollo de la contrac-
tura. La hemorragia determina una d i s t ens ión m e c á n i c a de los 
plexos s impá t i cos parietales, mas concretamente sub-peritoneal, 
que pod r í an desencadenar el reflejo de contractura. Pero ade
m á s , la sangre derramada ejercer ía una acc ión excitante sobre 
las vías aferentes y eferentes del reflejo de contractura. 

Evidentemente la exci tac ión m e c á n i c a , puede desencade
nar el s í n d r o m e de contractura; por lo pronto se sabe que las 
hemorragias intra-peritoneales pueden determinar un s í n d r o m e 
peritoneal grave; tal ocurre con rotura ca tac l í smica de la trompa 
gráv ida , con la rotura de bazo. E n estos casos pensamos que 
mas que s í n d r o m e m e c á n i c o , influye la irr i tación qu ímica del 
plexo s impá t i co sub-peritoneal con una particularidad, que la 
hemorragia p e q u e ñ a determina un s í n d r o m e inicial de contrac
tura, y cuando aumenta cede, y hasta llega a desaparecer. 
Así mismo hemos de notar un hecho, en las hemorragias intra-
peritoneales se produce una gran leucocitosis, hasta el punto 
que cuando no se conoc ía este hecho se pensaba en formas 
superadas de peritonitis. 

Evidentemente hay un factor s o b r e - a ñ a d i d o o qu izás funda
mental en el determinismo de la contractura, y es el elemento 
t r a u m á t i c o que obra desgarrando, destruyendo, estirando y con
tundiendo troncos y filetes nerviosos, que naturalmente han de 
influir determinando neuritis t r a u m á t i c a s , que a su vez exagera 
y condiciona el reflejo de contractura. 

Pero t a m b i é n en cirugía de guerra, hemos visto muchos 
casos de lesión exclusiva vascular, a c o m p a ñ a d a no obstante de 
fuerte contractura en las primeras horas, tal ocurre de modo 
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muy t íp ico en las heridas de mesenterio p róx imas a borde libre, 
sin ninguna lesión del tractos, lo mismo nos ha ocurrido en 
lesiones de h í g a d o , bazo y gastro-epiploicas. 

Si nos fijamos, estos mismos factores son los que podemos 
hacer intervenir para explicar la contractura dolorosa que acom
p a ñ a a las fracturas de los miembros; efectivamente, al lado de 
la exci tac ión producida sobre las terminaciones nerviosas medu
lares y s impá t i ca s por los extremos fracturados, hay que añad i r 
la determinada por el hematoma del foco de fractura, que obra 
m e c á n i c a m e n t e distendiendo las paredes del foco, y qu ímica 
mente por su acc ión sobre las terminaciones nerviosas que 
e s t á n expuestas en el propio foco fracturarlo. 

Existen por tanto, una serie de factores coadyuvantes én 
el desarrollo del reflejo de contractura. Factor traumatizante de 
todo el trayecto labrado por el proyecti l , factor m e c á n i c o de 
d i s t ens ión , producido por el hematoma intersticial, y por fin, 
acc ión qu ímica irritante determinada por la sangre sobre las 
terminaciones nerviosas. 

T o d a v í a en la contractura debemos hacer intervenir otro 
factor, las propias lesiones vasculares, capaces de producir for
midables contraturas de los m ú s c u l o s irrigados por el vaso des
garrado; aqu í el sistema s impá t i co peri-arterial s e g ú n se sabe 
es el que juega un papel decisivo, hasta el punto que indica la 
arteriectomia cuando se trata de los miembros. 

Finalmente los s í n d r o m e s fisiopáticos de Babinski, que se 
han aislado particularmente en los miembros, y que como se 
sabe se relacionan con trastornos del tono s impá t i co determi
nados por lesiones irritativas m í n i m a s , creemos tienen cierto 
valor en la patogenia de la contractura. E l caso es, que una 
lesión m í n i m a , a veces hasta insignificante, puede desencadenar 
un s í n d r o m e de espasticidad y actitud viciosa verdaderamente 
desproporcionada, a la intensidad de la les ión . Hemos visto 
casos de sedales y balazos tangenciales particularmente en 
pierna y p i é , que abocaron a rebeldes pies equinos. Eviden
temente se trata en estos casos, de lesiones mixtas entre lo 
o rgán ico y lo funcional, y por tanto en ello influye el estado de 
desequilibrio nervioso determinado por las múl t ip les emociones 
a que es tá sometido el combatiente y que le conducen a exagé -
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rar, a veces de modo inconsciente, las consecuencias de su 
les ión . P u é s si esto pasa con lesiones de suyo poco graves, 
ca lcú lese lo que ocurr i rá con una herida cuyos orificios, tra
yecto, y dolor pueden hacer pensar al herido en una herida 
penetrante de vientre, que naturalmente goza entre los comba-
tijentes de la r e p u t a c i ó n justa de heridas a u t é n t i c a m e n t e graves. 
E í herido no puede concebir como un balazo, que tiene su 
Orificio de entrada solamente, o bien de entrada y salida preci
samente en paredes de vientre, no haya alcanzado cavidad 
peritoneal. La verdad es que a veces el Cirujano sufre la misma 
suges t ión . Y es clásica la actitud del herido supuesto de vientre 
con la cara angustiosa, con las manos protegiendo su vientre y 
atormentado por la sed. Porque es de rigor, que el m é d i c o que 
Vse precisamente al herido en el puesto de clasif icación, formule 
ai.priori el d ignós t i co de herida penetrante, y como consecuen
cia impone al herido agotado por la intensidad y dramatismo de 
IQS momentos que ha v iv ido , el suplicio de no poder beber, por 
sufrir una herida de vientre, y a d e m á s dispone una e v a c u a c i ó n 
r áp ida para intervenir con urgencia. E l caso es, que el herido 
Uega al Hospital de Sangre convencido de que es un penetrante 
de [ vientre, y por tanto el cuadro aparece florido y completo. 
Hñy por tanto, un factor ps ico lóg ico que evidentemente puede 
agravar y desencadenar el s í n d r o m e de contractura, por el me
canismo del s í n d r o m e fisiopático de Babinski. 

Hay pues una serie de factores múl t ip les y complejos, que 
conjugados pueden abocar al s í n d r o m e de contractura, y que 
por: tanto nos explican, sin necesidad de admitir una herida 
penetrante de vientre, que aparezca dicho s ín toma que en cada 
caso el Cirujano ha de interpretar correctamente. 

; Como conclusiones citaremos las siguientes: 

1.° Existen heridos con s í n d r o m e s penetrantes de vientre 
al parecer evidentes, que no obstante laparotomizados resultan 
no :Ser penetrantes. 

,j 2 . ° Se trata de ordinario, de heridas de contorno del tórax 
inferior, metrallazos lumbares, trayectos sub-peritoneales con 
hematomas difusos en pelvis, etc., en fin, todo el grupo de 
heridas de contorno y de los que llamamos casos fronterizos. 
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3 . ° Pueden estos casos de contractura presentar todo el 
s í n d r o m e florido de heridos penetrantes, que resulta muy difícil 
despistar. 

Tiene esto mucho in te rés , porque hacer una l apa ro tomía 
innecesaria en un schockado, es precipitar el exitus letalis. 

4 . ° E l mecanismo de esta contractura es muy complejo. 
Por un lado las lesiones propias del trayecto del proyecti l , 
hematomas, desgarros vasculares, nerviosos y musculares de
terminan neuritis t r a u m á t i c a s , que a c t ú a n sobre el arco reflejo 
que desencadena la contractura. 

5. ° Interviene t a m b i é n probablemente la patogenia que 
desencadena los s í n d r o m e s fisiopáticos de Babinski, si tenemos 
presente el complejo ps ico lóg ico del combatiente. 

6 . ° P r á c t i c a m e n t e conviene retener que la contractura 
puede faltar como s í n t o m a precoz, se desarrolla seguramente 
m á s tarde cuando la peritonitis es tá en marcha, y por fin puede 
faltar totalmente en peritonitis super-graves. 

7. ° As í mismo t a m b i é n puede faltar la contratura, en los 
casos de schock por caida brusca de los mecanismos que sostie
nen el tono, precisamente en estos casos en que un me í ra l l azo 
ínfimo puede atravesar paredes y ocasionar graves lesiones 
viscerales. 

8. ° Por tanto, la significación semio lóg ica de la contrac
tura, es algo muy complejo y que dista mucho ser de fácil 
in te rp re tac ión en cl ínica . 

A q u í como en otros tantos casos, el Cirujano ha de ser 
ante todo m é d i c o qu^ explore cuidadosamente, enjuicie con 
serenidad, decida con gran conocimiento de causa, sopesando 
el pro y el contra de la in t e rvenc ión , y pensar que no se puede 
ser s i s t emá t i co , sino ec léc t ico actuando en unos casos y abste
n i é n d o s e en otros s e g ú n el ju ic io que le merezca el caso. 

La Previsión Médica es una tranquilidad para 
el mañana nuestro, de nuestra esposa y de 

nuestros hijos = 
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Instituto Antirrábico Provincial de la Zona Sur 
"SAEZ M Ó |NJ££ 

Distritos de Vigo , Tuyv Redonde la , Puenteareas y C a ñ i z a 

Director: A n g e l L o r e n z o M é n d e z 

A P L I C A C I Ó N D E L M É T O D O D E HOGIES , CON 

R E N O V A C I Ó N D I A R I A D E L V I R U S A I N Y E C T A R 

B U S C A N D O E L M A X I M U M D E G A R A N T Í A 

V I G O —Avenida García Barbón, 43^1.° 

D R O G U E R I A 
D E 

Oliva, 27 y 29 

Drogas en general o0 Específicos Nacionales y Extranjeros o0 
Aguas minerales cP Productos Químicos puros y marcas de origen cF 

Idem Opoterápicos cP Sueros o0 
Vacunas inyectables de los mejores Laboratorios o0 Perfumería d0 

Lubrificantes y esencias para motores o0 Artículos de goma o0 

Ortopedia o0 Pinturas o0 Barnices y Esmaltes <f 
Brochas y pinceles o0 Máquinas y Productos Fotográficos <P 

Material de dibujo etc., etc. 
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Secc ión Sindica l 

P r e v i s i ó n M é d i c a 

Se ruega a todos los s e ñ o r e s que relaciona esta lista, que 
no e s t én conformes con seguir pagando los recibos de la Previ
s ión lo participen en el plazo de diez d ías a la Secc ión de Previ
s ión , pues a partir de ese d ía , o sea del 1 2 de j u l i o , se p o n d r á n 
en c i rcu lac ión los recibos de Julio y Agosto de 1 9 3 6 , 

G R U P O I 

Sres. Don 

Enrique López de la Ballina 
José María Piay Rodríguez 
Juan Pérez Cayo 
Carlos Romay Otero 
Eduardo Madriñán Madriñán 
Manuel Tourón López 
Pedro Seoane López 
Gumersindo Fontán Coto 
Rafael Díaz Zuazo 
Cándido Diz Lois 
Andrés Fernández Gutiérrez 
José Carreiró González 
Secundino Vidal Pórtela 
José Filgueira Martínez 
Francisco Javier Rivas Barros 
Emilio Rolán Vicente 
José Piñeiro Graña 
Manuel García Várela 
Francisco Freiré Rey 
José Araujo Luces 
Juan Penas Carbia 
Marcelino Otero Goday 

Sres. Don 

Manuel Leyes Pose 
Nicolás Peña Martínez 
José Abal Rúa 
Manuel Fontoira Peón 
José Martínez Rivas 
Manuel de la Calle Saenz 
José M . Alvarez Rico 
Pelayo Rey Cardama 
J. Sócrates González Fernández 
Juan Nóvoa Couto 
Cesáreo Rivera Rivera 
Manuel Rovira Carrero 
José Benito Soaje Camiña 
José Antonio Adrio Mateo 
Nicolás Alejandro Andión Pena 
Pablo Carrero Cuesta 
Angel Casqueiro López 
Julio Rial Carballo 
Ramón Salgueiro Espinosa 
Luis E. Sequeiros Santos 
Eliseo Sobrino Conde 
Fernando Santodomingo 
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Manuel Martínez Corbacho 
•Ignacio Lis Lombos 
[fosé Otero Botana 
José Mella Louzao 
Alfredo Martínez Arnaud 
Juan Pérez y Pérez 
Daniel Sestelo Ochoa 
Ricardo Rodríguez López 
Secundino Vilanova García 
Manuel Paz Várela 
Ramón Prieto Alvarez 
José Leira Ogando 
Jaime Román Pardo 
Domingo Pérez Rodríguez 
Jesús Carrera Lorenzo 
Saturio de la Calle Saenz 
Ricardo Padrón Vidal 
Bernardo Salóm de la Hoz 

H e r m ó g e n e s A. Vidal García 
Manuel Troncoso Rozas 
Gumersindo G ó m e z Martínez 
Angel Montes Rodríguez 
José R. de Castro Rodríguez 
Manuel Fariña Ferro 
Aurelio Autón González 

. José Fernández Ferrín 
José María Vieitez Alfaya 
José Alvarez Argüelles 
Manuel Nodar Magán 
Benito Arca Sánchez 
José Besada Paz 
Manuel Millán Iglesias 
Manuel González López 
Edelmiro Boullosa Pórtela 
José Moreira Casal 

G R U P O l í 

Sres. D , 

Luis Benavides Goday 
Manuel Núñez 
Luis Pimentel Gi l 
Alvaro Domínguez Benavides 
José María Campos Várela 
Ramón García G ó m e z 
Manuel Boullosa Rajó 
César Abellas Justo 
Apolinar Bugallo Bouza 
Jesús Carballal Moreira 
Pedro Legerén Campos 
Amador Ruibal Fariña 
Gerardo López Pereira 
Luis Anguiano G ó m e z 
José Guiñas Pórtela 
Evaristo Vázquez Lescaille 

Sres. D. 

Humberto Figueroa Pantoja 
Ramón Leyes Taboada 
José Viqueíra Barrio 
Rafael Estévez Fernández 
Manuel Vázquez Estévez 
Heriberto Fuertes G ó m e z 
Gabriel Porto Neira 
Ramón Espiño Arceo 
Joaquín Villar Somoza 
Manuel Romero Fernández 
José García Tojeiro 
Rafael Adrio Barreiro 

Jaime García G. Lombardero 
Manuel Vázquez García 
Germán Vidal Antonio 
Miguel Lorenzo Fernández 
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Luis Araujo Alvarez Builla 
Juan Rivas Recioy 
Luis A. Casáis Pardiñas 
Enrique Fernández Carrera 
Enrique Marescot Iglesias 
Jesús García Iglesias 
José Barros Sanromán 
Augusto Otero Sestelo 
Isidoro Canitrot Mariño 
Celestino Fontoira Peón 
Fermín Juan Montaña Fernández 
José Padín González 
José Tofrado Andre 

Benito Sanmartín Lorenzo 
Ricardo Padrón González 
David Herrero Troncoso 
Antonio Pintos Miguez 
Román Pereiró Cuesta 
Ceferino Rodríguez y Rodríguez 
Manuel Vázquez Leis 
Joaquín Martínez Pombo 
Fernando Lalinde del Río 1 
Eduardo Ferreño López 
Francisco de los Santos Vidal 
Manuel Padín Guerra 
FranciscoJ. Andrade Cimadevila 

G R U P O I I I 

Sres. Don 

José González Grafía 
José Loureiro Crespo 
Pelayo Rubido Martínez 
Manuel Martínez Rodríguez 
José Sesto Casal 1 " 
José Martínez Franco 
Luis Sobrino Buhigas 
José Castro Carpintero 
Cesáreo Belsol Oria 
José Tourino Gamallo 
Luis Fantaiña S&rrapio 
Arturo Queimádelos Barros 
Luis Caamaño Pato 
Casimiro Freije Martínez 
Cánd ido Betanzos Charlín 
Angel Saavedra Montero 
José Astray Mato 
Lino Meijón García 
Antonio Ocampo Fraga 
Francisco Cunqueiro Montenegro 

Sres. Don 

Santiago Peiteado Marinas 
Jesús Fontán Suárez 
Luis Otero Pérez 
José García Costas 
Manuel Alonso Fernández 
Manuel Filgueira Martínez 
Manuel Ferreiroa Veiga 
Estanislao Peña Artime 
Ignacio Torres Pintos 
Olimpia Valencia López 
Benito González Germade 
Manuel Martínez Troncoso 
Benito García López 
José Estévez Alfaya 
Eladio Hevia Marinas 
Roberto Pomares Santos 
Ricardo Marín Lomo 
Angel Montes Nájera 
Antonio Fuertes G ó m e z 
José Fuentes Romero 
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G R U P O I V 

Sres. Don 

José Rodríguez González 
Cesáreo Rivero Rodríguez 
Manuel Cobas Núñez 
José Alvarez Novoa 
Julio Rodríguez Franco 
Francisco Jiménez Martín 
Ramiro Campos Pifieiro 
Francisco Ventín González 
Abelardo Gómez Pola 
Victor García García 
Juan Vilanova Piñeiro 
Daniel Pórtela Pazos 
Manuel G. Mosquera Cast román 
Domingo C. Romay García 
Claudio Losada Fernández 
José M.a Colmeiro y Rey 
Francisco Mosquera Souto 
Joaquín Fariña Barreiro 
Laureano Solía Casalderrey 
Manuel Amoedo Seoane 
Manuel González Romero 

Sres. Don 

Fernando Virgos Pintos 
José García Pintos 
Gonzalo Pardo Ciorraga 
Antonio Ruíz Martínez 
Angel Ruíz Martínez 
Julio Larramendi Rey 
Francisco González Garra 
Francisco Carrera Pórtela 
Francisco Domínguez Sierra 
Angel Lorenzo Méndez 
Jesús Carrera Pórtela 
Rodrigo de la Rasilla Salgado 
Paulino González Hernández 
José Jurado Romero 
Ramón González Sierra 
José Abraldes Torquemada 
Manuel Cendón Solís 
Antonio Grobas Lago 
Eugenio Muñoz González 
Francisco Pérez Alcalde 

D r o g u e r r í a ( D o d e n n a 

— D E — 

C a l l e de D o n G o n z a l o P O N T E V E D R A 

Ortopedia - Instrumental Médico - Perfumería 
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Sección de Noticias 

Teniendo conocimiento la Direcc ión de este Instituto del 
hecho observado por los s e ñ o r e s M é d i c o s Inspectores de Sani
dad de la poca eficacia en resultados positivos obtenida con la 
vacuna ant ivariól ica producida en este Centro, y con objeto de 
orientar la op in ión de la clase m é d i c a , esta Di recc ión cree obl i 
gado manifestar que la vacuna ant ivar iól ica (dermo-vacuna) 
obtenida con el m á x i m o de actividad reaccional, es mezclada 
con glicerina comercial en lugar de ser de marca acreditada, 
debido a las dificultades en adquirir esta ú l t ima; h a b i é n d o s e 
demostrado su escasa acc ión virulicida a bajas temperaturas, 
pero muy marcada a temperatura ambiente, motivo de su este
ril ización r á p i d a . 

En tanto no dispongamos de glicerina bidestilada Merck, 
nuestra vacuna se rá m á s fluida y su fecha de validez no supe
rior a cinco d ías de su salida de este Instituto.—La Direcc ión . 

Se c o n c e d i ó la as imi lac ión a Alférez, a los colegiados don 
Francisco V e n t í n G o n z á l e z , Morana; D . Eliseo Sobrino Conde, 
de V igo , y D. Rafael Fuembuena G o n z á l e z , t a m b i é n de V i g o . 

Han solicitado su inclus ión en la lista de colegiados de esta 
provincia D . Florentino Gur l é Moran , D. F e r m í n Garc ía Díaz y 
D. Alvaro V ida l Abascai. 

C E R E G U C n í ü F E I R N N A D E Z 

B U M E J O R A L I M E N T O P ñ R ñ ISlIfíOS, A | S Í C m H O S 

V G O N V f l ü E G I E j S Í T E S 

E S P E C I A L M E N T E I N D I C A D O P A R ñ E N F E R M O S 

D E L E S T Ó M A G O 
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Los Alféreces m é d i c o s D . Ange l Montes R o d r í g u e z y don 
¡Rafael Fuembuena G o n z á l e z , han sido destinados, respectiva-
jmente, al Grupo de Regulares de Alhucemas n ú m . 5 y a dispo
s i c i ó n del General Jefe del Ejérc i to del Norte. 

T a m b i é n fueron asimilados a Alféreces y destinados, respec
tivamente a la 2.a Bandera de F . E . T. y a la 3.a Brigada Mix ta , 
los m é d i c o s colegiados D. Luis G o n z á l e z Barcia, de Sangenjo, y 
D. J o s é del R ío Garc ía , de Pontevedra. 

En la Estrada ha fallecido la distinguida y bondadosa señor i t a 
Laura Araujo Luces, hermana del m é d i c o colegiado don J o s é 
Araujo Luces y hermana polít ica del t a m b i é n colegiado D. Juan 
Penas Carbia, a los cuales hacemos presente nuestro p é s a m e . 

Tienen sus carnets de ident i f icación completamente despa
chados y pueden recogerlos en la Secre ta r ía de este Colegio, 
D . Luis E . Santos Sequeiros, D . N ico l á s A . A n d i ó n Pena, don 
J o s é P a d í n G o n z á l e z , D . Marcelino Otero Goday y D. C á n d i d o 
Otero Goday. 

Ult imamente han sido colegiados, con los n ú m e r o s que se 
indican, los siguientes c o m p a ñ e r o s : 

4 9 3 D. Antonio Alonso C o c h ó n , de Meis. 
4 9 4 D. Manuel A m i g o Iglesias, de Meis. 
4 9 5 D . F e r m í n Garc ía Díaz, de Caldas de Reyes. 

No olviden nuestros lectores que los anuncios es la base 
e c o n ó m i c a de toda revista profesional. Conviene, por tanto, que 
en igualdad de circunstancias, den un lugar preferente en sus 
prescripciones a los productos de las casas que nos favorecen 
con su propaganda. 

Los talones de los Certificados, por acuerdo de la Junta 
general, no se abonan m á s que a 2 ' 5 0 pesetas. 
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E l colegiado D. C á n d i d o de la Rasilla Salgado, de V i g o , ha 
solicitado se le concediese la invi tación que este Colegio rec ib ió 
de la Academia M é d i c a Germano-Ibero Americana, de Berl ín, 
para asistir a las Conferencias y Demostraciones que t e n d r á n 
lugar del 9 al 2 5 de agosto p róx imo en la capital de Alemania 
y en otras ciudades de la misma nac ión amiga. 

E l Sr. Rasilla (D. C á n d i d o ) , que conoce perfectamente el 
idioma a l e m á n , y que en Alemania ha hecho provechosos es tü-
dios, ha sido propuesto, u n á n i m e m e n t e , por la Junta de Gobier
no del Colegio, para el disfrute de la mencionada inv i tac ión . 

A l regreso de este notable cursillo, y en el momento m á s 
oportuno, respondiendo a una de las condiciones s e ñ a l a d a s en 
el anuncio publicado en el ú l t imo n ú m e r o de este BOLETÍN, el 
Sr. Rasilla p r e s e n t a r á una detallada Memoria de sus observa-
cienes y estudios, que seguramente ha de ser muy interesante 
y que daremos a conocer en estas p á g i n a s . 

En su casa de las Nieves, ha dejado de existir la respetable 
dama D . Herminia Garc í a Durán , madre polí t ica de nuestro 
c o m p a ñ e r o . Titular de aquel Ayuntamiento , D . Gabino Alvarez 
Argüe l l e s , al que testimoniamos nuestro sentimiento. 

La Junta de Gobierno y la de Titulares de este Colegio, han 
hecho las siguientes propuestas de nombramientos de M é d i c o s 
interinos de la Asistencia Púb l i ca Domic i l ia r ia : 

D. J o s é Garc í a Costas, para Sangenjo. 
D. Serafín Mar t ínez Malvar , para Redondela. 
D . Jacobo Mar t ínez Pereiro, para Campo Lameiro. 

Agradeceremos mucho a los c o m p a ñ e r o s de la p r o v i n 
c ia , el e n v í o de trabajos originales , que t e n d r á n preferente 
cabida en las p á g i n a s del B O L E T I N , p r e v i n i é n d o l e s que 
por decoro y ó t ica profesional , no s e r á n publ icados los de 
c a r á c t e r tendencioso o aquellos otros de ataque personal 
maso menos directo. 
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Mutualidad Benéfica de la Provincia 

C A P I T A L 
PESETAS 

Depositado en el Banco de E s p a ñ a , en Tí tu los 
de la Deuda, interior e exterior . 2 5 . 0 0 0 í O O 

Existencia en cuenta corriente el 1.0 del corriente 1 . 0 3 1 ' 2 5 

Las condiciones de ingreso en la Mutual idad de Clases 
Sanitarias de la Provincia, son las siguientes: 

Hasta 3 5 a ñ o s , 5 0 pesetas 
» 4 0 » TOO » 
» 4 5 » 1 2 5 » 
» 5 0 » 1 5 0 » 

Y la cuota ordinaria no es m á s que de 1 0 pesetas cuando 
fallece un c o m p a ñ e r o mutualista. 

— : — — Q^ESl 

Dr. Rodrigo de la Rasilla Salgado 
M é d i c o R a d i ó l o g o 

Director del Instituto E l e c t r o t e r á p i c o 

Hayos X - Radioscopia - Radiografía 

Radioterápia profunda y superficial de las enfermedades 
de la piel, Ulceraciones, Varices, Escrófulas, etc. 

Rayos ul tra-violeta. Diatermia, Alia-frecuencia, 
corrientes Farád icas , ( ia lvánicas y Wat tervi l le , etc. 

Tratamientos especiales de las enfermedades de los 
huesos y articulaciones. 

Avenida de Montero Rios, 38-1.° izqda. V I G O 
V 
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Laboratorio "Cajal 

ANÁLISIS E INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS 

D r . G ¡ . Vidal Antonio 

M É D I C O 

Velázquez moreno, 2 0 - P r a L V I G O Telf. 1471 

Metabolismo de base - Bacteriología y Parasitología 

Vacunas - Serología - Anatomía Patológica - Química 

D E P O S I T O D E N T A L S A F O R T S . A . 

EL 

A R T I C U L O S D E S T A L E S DE LAS M E J O R E S MARCA! 

C A S A C E ^ T R A L Í : Mar, 9 . — V A ü E J S Í C I A 

S U C U R S A L E S 

m O \ Qalán, 33-3.° vS> ZñRñQOZR; Coso, 135 
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PERBORATO DE SOSA 

Quimicaínente puro — Agradable sabor 
El dentífrico más racional 

E S P E C Í F I C O P A R A L A V A D O S D E BOCA DESPUES 

D E L A S E X T R A C C I O N E S D E N T A R Í A S 

I G U A L M E N T E E N -LOS S I F I L Í T I C O S 

SOMETIDOS A T R A T A M I E N T O M E R C U R I A L 

Y E N TODAS L A S E N F E R M E D A D E S D E BOCA D O N D E 

SE N E C E S I T E E L E M P L E O D E U N A N T I S É P T I C O 

Preferido al agua oxigenada, por su reacción alcalina. 

lepósíto Dental de Joannis & Leroy 
Espoz y M i n a n ú m . 7 

Dirección telegráfica y telefónica "DEPODENT" 

Gran surtido de todos ios ar t ículos dentales de las 
mejores marcas, ( A S H , de T R E Y , B U F F A L O , etc. etc.) 

Todos los pedidos se sirven a vuelta de correo, gracias a 
nuestra larga experiencia comercial y organización moderna. 

Tailer de reparaciones de aparatos y niquelado y croma
do de toda clase de instrumentos. 
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P O N T E V E D R A - O R E N S E 

AÑO X I I (4.a E.a) — JUNIO"JULIO 1 9 3 7 — NÚM. 1 4 0 

O d o n t o l o g í a l e e a 

(CONCLUSIÓN) 

En los esludios de cr iminalogía , abundan ejemplos de algu
nos casos, que no ha sido posible el reconocimiento de una 
persona, y en los textos de medicina legal, se trata poco del 
auxilio que la O d o n t o l o g í a puede prestar, si se e x c e p t ú a alguna 
influencia sobre los signos d é l a den t i c ión temporal y perma
nente, tomando por estudio la edad. 

E n otros pa í s e s , se concede importancia a los conocimien
tos odonto legal, por que no se l imita solo al reconocimiento de 
trabajos p ro tés i cos . Se entiende que esto, lo puede hacer cual'-
quier m e c á n i c o que haya hecho pró tes i s en la boca de una 
persona. 

Para la identif icación se requiere, m á s que ser m e c á n i c o , 
conocimientos a n a t ó m i c o s por que se presentan casos comple
jos, la recons t i tuc ión de trozos o regiones mutiladas y perdidas, 
conocer la edad, sexo, y hasta la ciencia que trata de las razas 
de los pueblos, y para esto, hay qua especializarse en las leyes 
cient íf icas, y a lo que a c ronomet r í a se refiere, an t ropo log í a , 
a n t r o p o m e t r í a , y pa l eon to log ía , por que la Odon to log ía no es 
como se supone, una rama que pronto se extingue, es campo 
muy dilatado, porque, aunque los dientes son ó r g a n o s que 
resisten a la acc ión del t iempo, a t r avés de muchos siglos, no 
cabe duda que el recurso de la ficha d e s p u é s de bien estudiado 
el caso, puede resolver con claridad y acierto, diversos proble
mas que interesan a la Sociedad y la Justicia. 

Se sigue en San Pablo, en la Secc ión de O d o n t o l o g í a , un 
sistema muy sencillo para obtener la huella dental, procedi
miento puesto en prác t ica por el O d o n t ó l o g o D. Luis Silva, en 
el servicio de identif icación de pol ic ía . 
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Consiste é s t e , en esquemas dentales impresos en cartulina, 
en uno de cuyos lados, hay un cuadrado con las indicaciones 
superior e inferior. 

Coloca un pedazo de papel jun to a la ficha, y hace que el 
sujeto muerda dos veces, una, con el papel c a r b ó n colocado, 
para que graben los dientes superiores, y otra, para conseguir 
la huella de los inferiores. 

Con gran acopio de estos datos, recogidos durante un t iem
po prudencial, y siendo de preferente a t e n c i ó n el estudio de 
medicina legal en sus relaciones con la O d o n t o l o g í a , en no 
pocas veces y ocasiones, el O d o n t ó l o g o experto, establece la 
identidad de un delincuente, o de un c a d á v e r , para esclarecer 
con plena certidumbre las investigaciones de la Justicia. 

Tiene pues, la O d o n t o l o g í a legal, un puesto en la Medicina 
si se especializa el profesional, y se dá ex tens ión y alcance a 
estos estudios. 

No nos ex t raña que en la actualidad no es t é implantado 
este servicio, tiempos mejores v e n d r á n , para darse cuenta de su 
importancia, y la e l evac ión de miras que en distintos estudios 
han puesto de relieve. Broca, Magi tot , Valderrama, Torrano, 
Valenzuela, Bastarrica, Lombroso, Branca, Noyes, Nela, que 
con sus e n e r g í a s despiertan conocimientos ignorados en la 
materia. 

Siguiendo asi, Sr. Valderra, se p o d r á solicitar por los cole
gios, del Poder Púb l i co la ex tens ión de esta rama odonto legal, 
para la exped ic ión de t í tu los y acoplamiento de los especializa
dos, en las capitales de provincia, por ser obra que reclama la 
sociedad en particular y los o d o n t ó l o g o s en general. 

JOSÉ M A R T Í N E Z C A S T R Í L L O 

¿Qué es la Previsión Médica? 

Nuestra tranquilidad en la desgracia y en la vejez 
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a la llistona de ¡a Memcma 
P o r A . Pesquera , M é d i c o ^ O d o n t ó l o g o 

(CONCLUSIÓN) 

De los ilustres c o m p a ñ e r o s que, tanto nacionales como 
extranjeros, laboran en la actualidad por el engrandecimiento 
de la O d o n t o l o g í a mundial , nada tengo que decir, pues una 
sola omis ión me har ía ser injusto. P r o c u r a r é figuren como mere
cen en la historia c o n t e m p o r á n e a . 

Conviene recordar que a la Historia de la Odon to log ía es a 
la que mejor pueden incorporarse, en todas sus actividades, 
valiosas aportaciones ar t íscol i terar ias , pues desde antiguo exis
ten pinturas y grabados, entre las que citaremos: «El sacamwe-
las», interesante dibujo original, a plumil la y yeso, del siglo 
X V I , por Cornelis de Wael ( 1 5 9 9 ) , c é l e b r e pintor y grabador 
al agua fuerte en Amberes: «El Den t i s t a» , [figura al ó leo de la 
Ga le r í a Dresden, por Gerard van Honthorst ( 1 5 5 6 ) , pintor fía-
meneo de gran r e p u t a c i ó n , que se espec ia l izó en escenas noc
turnas; «El Cha r l a t án» pintura al ó leo , por Gerard Dou ( 1 6 7 5 ) , 
cé l eb re y prestigioso pintor e l e m á n , d isc ípulo de Rembrandt; 
pinturas pertenecientes a la «inocografía o d o n t o l ó g i c a » , de Kurí ' 
Proskauser, de Berlín: «Horac io Wells y el descubrimiento de la 
a n e s t e s i a » , por nuestro compatriota D, Cecilio Pía , t r ípt ico pin
tado por encargo de D . Luis Subirana, e infinidad de obras, que 
har ían interminable este recuerdo. 

E n escultura existen cur ios í s imas obras de arte, de las que 
recordaremos unos capiteles con asuntos dentales en la iglesia 
de San Mart ín de Courtisols (Francia), y las figuras que, ador
nando otros capiteles, que representan un joven examinando la 
boca a otro, se pueden ver en la catedral anglonormanda de 
E l y , p e q u e ñ a villa inglesa. E n muchas catedrales y templos se 
encuentran figuras a legór icas alusivas a la profesión dental, as i 
como animales s imbó l i cos , en los que se ve que el artista tuvej; 
marcado in te rés en que se mostraran sus dientes. En nuestra 
Monasterio del Paular, cerca de Madr id , puede verse a Santa 
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Apolonia , con sus atributos dentales, esculpida en uno de los 
arcos que adornan sus naves. Existen en la valiosa co lecc ión 
que de cuadros, instrumentos y objetos antiguos posee la s e ñ o 
ra viuda de D . F l o r e s t á n Aguilar , un esmalte de Limoges, del 
siglo ÍV, y una talla de marfi l , de autor desconocido, de extra
ordinario valor ar t ís t ico. 

Cuenta la literatura odon to lóg i ca con m á s de 3 0 0 obras 
escritas en todos los idiomas y 1 5 0 , aproximadamente, de 
habla castellana. Se publican 1 8 0 revistas importantes, de las 
cuales 4 5 en castellano. De todas estas revistas, obras, mono
grafías , etc., há l l a se un índ ice (confeccionado por el autor de 
esta ponencia) en el Colegio Oficial de O d o n t ó l o g o s de la Pri
mera R e g i ó n , de Madr id . Los poetas y literatos se ocuparon, 
en serio y en broma, del arte dental, y desde Marcial hasta 
nuestros d ías se encuentran escritos y composiciones poé t i c a s 
dedicadas a la profes ión odon to lóg i ca . Los dibujantes, sa t í r icos , 
refraneros y hasta la musa popular hallaron siempre campo 
abonado para su insp i rac ión dentro de nuestra profes ión . 

r 

L a I b é r i c a D e n í c u j s . a . 
I M P O R T A D O R E S D E AR-TÍCUIJOS D E A D T A GaijiDAD 

d o X * x * i i i a o r O r a d o r a . 

V E N T A S Y O F I C I N A S : A L M A C E N E S : D i r e c , T e l e g r á f i c a : ODONTO 
\ ^ Via Layetana. 57- I o Virgen del Pilar, 15 Teléfono 16653 
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INSUPERABLE PARA IA CURAC 

LABORATORIO FARMACEUTICO 
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C L Í N I C A M I L L Á N 
L e p a n t o n ú m . 5 — V I G O 

R A D I O S C O P I A — R A D I O G R A F Í A 

Tratamiento de tumores malignos, enfermedades de la san
gre y ó rganos hematopoyéticos, miomas uterinos y metro-
patias h e m o r r á g i c a s , enfermedades de la piel , tuberculosis 
ganglionares y óseas y demás afecciones tr ibutarias de la 

Radioterapia-Diatermia-Alta frecuencia-Rayos ultravioleta 
Corrientes galvánicas y farádicas, etc. 

M É D I C O S D I R E C T O R E S 

José Iglesias Lago Manuel Millán Iglesias 

i s p o n i b l e 
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